
MINISTERIO DE EDUCACION

COMUNICADO

Se hace saber a la Sra. OLIACCI GRACIELA, D.N.I. 12.922.271, ex agente del Jardín de Infantes Nº
38,  que  el  Ministerio  de  Educación  -  Delegación  Regional  VI  -  Coordinación  D.G.A.,  intima a
depositar la suma de $ 321,98 (pesos trescientos veintiuno con noventa y ocho centavos) en la
Cuenta Corriente Oficial Nº 099-23589/07 del Nuevo Banco de Santa Fe. S.A., como devolución de
haberes  indebidamente  percibidos  (Marzo  y  Mayo  /2003);  según  las  actuaciones  recaídas  en
Expediente Nº 00416-0058687-1.  Considérese la  presente como debida notificación previa a la
iniciación de la demanda.

S/C	22482	Feb. 14 Feb. 20

__________________________________________

Se hace saber a la Sra. TURDO ANDREA, D.N.I. 16.573.835, ex agente del Jardín de Infantes Nº 83,
que el Ministerio de Educación - Delegación Regional VI - Coordinación D.G.A., intima a depositar la
suma de $ 731,62 (pesos setecientos treinta y  uno con sesenta y  dos centavos)  en la  Cuenta
Corriente Oficial Nº 099-23589/07 del Nuevo Banco de Santa Fe. S.A., como devolución de haberes
indebidamente  percibidos  (Abril  /2005),  según  las  actuaciones  recaídas  en  Expediente  Nº
00416-0075014-4. Considérese la presente como debida notificación previa a la iniciación de la
demanda.

S/C	22481	Feb. 14 Feb. 20

__________________________________________

Se hace saber al Sr. MUSURUANA MARCELO, D.N.I. 14.938.636, ex agente de la Escuela Nº 6038,
que el Ministerio de Educación - Delegación Regional VI - Coordinación D.G.A., intima a depositar la
suma de $ 404,56 (pesos cuatrocientos cuatro con cincuenta y seis centavos) en la Cuenta Corriente
Oficial  Nº  099-23589/07  del  Nuevo  Banco  de  Santa  Fe.  S.A.,  como  devolución  de  haberes
indebidamente  percibidos  (Octubre  /2003);  según  las  actuaciones  recaídas  en  Expediente  Nº
00416-0063536-2. Considérese la presente como debida notificación previa a la iniciación de la
demanda.

S/C	22480	Feb. 14 Feb. 20

__________________________________________

Se hace saber al Sr. ORDOÑEZ RICARDO, D.N.I. 10.495.375, ex agente de la Escuela Técnica Nº
472,  que el  Ministerio de Educación -  Delegación Regional  VI  -  Coordinación D.G.A.,  intima a
depositar la suma de $ 922,44 (pesos novecientos veintidós con cuarenta y cuatro centavos) en la
Cuenta Corriente Oficial Nº 099-23589/07 del Nuevo Banco de Santa Fe. S.A., como devolución de
haberes indebidamente percibidos (Marzo, Abril y Mayo /2003); según las actuaciones recaídas en
Expediente Nº 00416-0059385-9.  Considérese la  presente como debida notificación previa a la
iniciación de la demanda.

S/C	22478	Feb. 14 Feb. 20



__________________________________________

Se hace saber a la Sra. MANCINO MARCELA, D.N.I. 14.494.757, ex agente del Jardín de Infantes Nº
1, que el Ministerio de Educación - Delegación Regional VI - Coordinación D.G.A., intima a depositar
la suma de $ 310,75 (pesos trescientos diez pesos con setenta y cinco centavos) en la Cuenta
Corriente Oficial Nº 099-23589/07 del Nuevo Banco de Santa Fe. S.A., como devolución de haberes
indebidamente  percibidos  (Abril/2004);  según  las  actuaciones  recaídas  en  Expediente  Nº
00416-0067599-1. Considérese la presente como debida notificación previa a la iniciación de la
demanda.

S/C	22475	Feb. 14 Feb. 20

__________________________________________

Se hace saber a la Sra. VILLA ADRIANA, D.N.I. 10.067.783, ex agente de la Escuela Provincial de
Artes Visuales, que el Ministerio de Educación Delegación Regional VI Coordinación D.G.A., intima a
depositar la suma de $ 2.370,56 (pesos dos mil trescientos setenta con cincuenta y seis centavos) en
la Cuenta Corriente Oficial Nº 099-23589/07 del Nuevo Banco de Santa Fe. S.A. como devolución de
haberes  indebidamente  percibidos  (Febrero,  Marzo,  Abril,  Mayo  y  Junio  /2002);  según  las
actuaciones recaídas en Expediente Nº 00416-0049942-7. Considérese la presente como debida
notificación previa a la iniciación de la demanda.

S/C	22476	Feb. 14 Feb. 20


